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PaECIOB DK SÜBOKtPGlOK

BN LA capital:

Por un mes. , 
Por tres meses 
Por seis meses 
Por un año. .

FÜERA DB LA CAPITAL:

Por DU (Dec| 
Pot siea meyas 
Por seis meses 
Por un año ,

, ‘¿‘50 peseta-i
. 7‘(X' »

, W'SO >

N úmetos’ áúíltoB. 0'26 ptas, cada uno,

, 2 pesetas
, 5‘50 >

. a0‘«) »

de la provincia de Logroño

PHECIOB DB INtíESGlON

Los edict )B y anuncios oficiales y par* 
ttculares qje sean de pago, satl farin 
cinco cénti-ooB de peseta oor fala^rat i 
los anuncii s Judiciales a razón d i trti 
céntimos de peseta también porpaiabra ; 
debiendo lo . interesados acreditar sutes 
de la publicación por medio de lac< rres- 
pondiente c,rta de pago, haber sstlafe 
chose imparte en la Depositar a de 
londos provinciales, sin tuyc isq Icit 
no se insert tran,

aDVKRTKïL'TA
Nose adn Itirin, para la lassidou 

comunlcacirnos que no ve igan r- g-stra 
das del Ooblarno do Provincia.

Las leyes obligarán en la Penlneula, islas aavao ntes, Cenarlab y tt-rrltorios cíe 
Africa. styeUs a la legisiaclon peninsular a los veinte días de se promnlgución 

ea ellas Bo seüspasiere Otra cosa.
Se entiendeheebala proniulgeclón el día en qt!st<-rmluk la inserción de la Ley 

sala QaoCta(Articulo 1 deK ódigo Civil',

SE POBLIGA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Ercma. Diputad .n Provincial.
El pago de la suscripeion es adelantado; por lo tan o sólo se atenderán Isi sus 

pripclonss que vengan acompañadas da su Importe,di blsndo hacerlo los de fiera 
do la Capital, por medio d» llbráo».» del Tesoro, Giro Postal o letra dsfácilco-

PRESiDENCiA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Dona Vic­
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In­
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 29 de mayo)

ADMIKÍSTRAC10N MUNICIPAL

538
HUEHCANOS

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe de los acuerdos adop­
tados por este Ayuntamiento du­
rante el cuatrimestre corriente, en 
cumplimiento de lo que determina 
el articulo 227 del Estatuto munici­
pal y el artículo 2 regla 10.* párrafo 
2? del Reglamento de Secretarios 
y demás empleados municipales 
aprobado por Real Decreto de 23 
de Agosto de 1924.

Sesión del día 3 de Noviembre

Presidida por don Jenaro Brio­
nes.

Se dió lectura a una comunica­
ción del Excelentísimo Señor Go­
bernador Civil de la Provincia, de 
veintiuno de Octubre en la que se 
ordena que todas las Corporacio­
nes municipales se reúnan en esta 
para solicitar el Titulo de Bien­
hechor de la Patria para el Exce- 
lentisimo señor don Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja por los rele­
vantes servicios prestados a la Na­
ción a cuyo fin esta Corporación 
acordó la conformidad y deseos de 
que se le conceda al Excelentí­
simo señor don Miguel Primo de 
Rivera Orbaneja el Título de Bien­
hechor de la Patria y remitir certi­
ficación de este acuerdo al Exce­
lentísimo señor Gobernador Civil 
de la provincia.

Sesión del día 8 de Noviembre

Se dió lectura al acta de la aníe- 

rior la que fue aprobada.
Se acordo que existiendo en la 

Caja del Ayunlamiento mas de 
cinco mil pesetas se gestione el 
modo y forma de colocarlo en el 
Banco de España para mas segu- 
ricad y anunciar vacante la plaza 
de recaudador Agente de este 
Municipio.

Sesión del día 15 de Diciembre

Se dió lectura de la anterior la 
que fue aprobada.

Se aprobo el reparto hecho so- 
í bre el ganado lanar,cabrio, y vacu- 
I no para el primer semestre del año 
i económico actual.

Se designó a don Regino Santa
1 Maria y don Leovigildo Terrero 
1 paia que en unión del guarda mu 
I nicipal don Julián Tobías salgan 
5 a recorrer el término municipal y 
« ver que individuos han roturado 
I terrenos del municipio.

5 Sesión del día 1 de Enero
5
I Leido el borrador del acta ante- 
I riorfue aprobada.
I Se ’dió posesión en propiedad 
¡ de esta Secretaria a don Adolfo 
í Hidalgo Hidalgo nombrado por la 
I Dirección General de adminisíra- 
í ción local con fecha 2 de Diciem­

bre, Gaceta del día 4 del mismo 
¡ mes.

I Sesión del día 2 de enero

i Leido el borrador del acta ante-
5 rior fué aprobada.
j Se nombró a don Primitivo Mo- 
i zos vecino de Nájera Recaudador 
j Agente ejecutivo de este Munici- 
1 pió.
I Se acordó ingresar en la Caja 
I Comarcal de Nájera la Cantidad 
í de cinco mil pesetas procedentes 
I de la Caja de fondos municipales 
! de este municipio y que para reti- 
irar cualquier cantidad será nece­

saria la presencia o autorización 
del señor Alcalde, del Depositario 
y del Secretario-Interventor.

Sesión del día 10 de enero

Se dió lectura del borrador del 
acta anterior la que fué aprobada.

Se dió cuenta de proceder a la 
formación del alistamiento de los 

mozos de este municipio para el ; 
reemplazo del año actual quedan- '
do a continuación formado dicho rior fué aprobado.
alistamiento.

Sesión del día 14 de enero

Leido el borrador del acta ante­
rior fue aprobado.

Se nombró una Comisión Com­
puesta de don Manuel Hurtado 
Leovigildo Terrero y Domingo Be­
nito para que examinen las cuen 
tas del ejercicio 1924-25y formulen 
el oportuno dictamen.

Sesión del día 2.5 de enero

Se dió lectura al borrador del 
acta anterior la que fue aprobada.

Se dió lectura a una comunica- . 
ción del Excelentísimo señor Go­
bernador Civil. 5

Se acordó, atendiendo a que el ■ 
Secretario jubilado de este Ayun­
tamiento don Teodoro Merino ha 
cobrado durante los meses de ; 
Julio a Diciembre inclusive el suel- : 
do como Secretario interino y co- ; 
mo Secretario jubilado, reintegre ¡ 
en las Arcas Municipales la canti- í 
dad que por haber cobrado ambos j 
sueldos percibió demás comu- j 
nicándoselo al interesado para su i 
conocimiento. |

Sesión del día de 31 enero

Se aprueba el borrador del acta 
anterior.

Se efectuó la ‘rectificación de 
alistamiento.

Se dió cuenta de haber ingresa­
do en la Caja Comarcal de Nájera 
cinco mil pesetas procedentes de 
esta caja de fondos municipales.

Sesión del din 6 de febrero

Leido el borrador del acta ante­
rior fué aprobado.

Se acordó desestimar la instan­
cia presentada por don Teodoro 
Merino en la que solicita de este 
Ayuntamiento se deje sin ningún 
valor el acuerdo tomado por esta 
Corporación el día 25 de enero 
último.

; Sesión del día 14 ile febrero
' Se rectificó y cerró difínitivamente 
i el alistamiento de los mozos del 
I actual reemplazo.

Sesión del día 22 de febrero
Leido el borrador de acta ante-

Se aprobaron las cuentas muni­
cipales del ejercicio 1924-25 las 
cuales han sido examinadas y 
censuradas por la Comisión Per­
manente así como por la Comisión 
designada que ha emitido dicta­
men.

Se acordó la transferencia de 
créditos importe de doscientas 
cuaíro pesetas del artículo tercero 
al primero ambos del capítulo 11 
del presupuesto del ejercicio co­
rriente de gastos.

Se nombró tallador para los 
mozos del actual reemplazo.

Huércanos 25 Febrero de 1927.
V.° B.®

El Alcalde 
lenaro Briones

El Secretario
Adolfo Hidalgo

CERVERA DEL RIO ALHAMA

D. Martín Oliva Priego, Registra­
dor de la Propiedad do Cervera 
río del Aihama y su partido, 
provincia de Logroño, Audien­
cia Territorial de Burgos.
Hago saber: Que Don Abla­

no Ruiz Manrique, vecino de esta 
villa,ha inscrito a su favor en este 
Registro, con sujeción al párrafo 
3.® del artículo 20 de la Ley Hi­
potecaria jy párrafo 2. ° del artículo 
87 de su Reglamento, las fincas 
siguientes sitas en este término 
municipal.

1 .* Heredad secano en el pa* 
go de San Garren de doce fane­
gas o dos hectáreas, y dieciseis 
áreas; linda por el Norte y Este 
otra de Julio González, Sur otra 
de Miguel Hernández y 
comino del pago.

2 .* Heredad secano en

Oeste

el pa-
I go del Pedroso, cañada de la 

È Tranca, de noventa áreas, linda 
por el Norte otras de Juan Rui« 

y Manuel Vidorreta, Sur otra de 
Simem Marqués (herederos); Este, 
herederos de Escolástico Medra- 
no y Oeste herederas de Donato 
Lacruz
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3.^ Heredad regadío eventual 
en el pago de la Perota de cabida 
treinta y seis áreas; linda por el 
Norte herederos de Lorenzo ku- 
bio, Sur Francisco González, Este 
otra de Herederos de Manuel Vi­
dorreta y al Oeste la de herede­
ros de Faustino. Ayeusa.

t.® Her «dad secano en Valver­
de do cabida una hectárea 
ta y cuarenta y cuatro areas, linda 
por ©1 Norte herederos de Ma­
nuel Coloraa, Sur otra de Agus­
tín Jiménez, Este herederos 
de Donato Lacruz y Oeste here­
deros de Domingo Jiménez.

5.“ Heredad secano en el pa­
go de la Perota, de cuarenta y 
cinco áreas de cabida linda al 
Norte herederos de Cándido Ji­
ménez, al Este Ciríaco Jiménez 
al Sur y Oeste otias> de Celedonio 
Jiménez.

6.“ Heredad Regadío even­
tual en el pago de Campolén de 
una hectárea, cuarenta y cuatro 
áreas d© cabida, linda por el 
Norte herederos de Cirilolzquier- 
do; Sur Isabel Jiménez, Este ca­
mino que va a Fitero y Oeste 
Otra de Vicente Jiménez.

7.® Heredad secano en el pa­
go de San Garrén, de cabida 
cincuenta y cuatro áreas, liud’í 
por el Norte otra de Julio Gon­
zález, Sur la de Saturnino García 
Este otra do Santos Jiméíiez 
y Oeste otra do Miguel Hernán­
dez.

8.® Heredad secano en el pa­
go de Cara-Cuesta, de cabida 
veintiún áreas, Jinda al Norte 
otra de íuoceneio Muñoz Sur 
carretera do Valverde, Este otra 
de Julián Jiménez y al Oe.s o 
camino de i itero.

9.® Heredad Secano en c 
go do San Garrén de cabida t 

Clin

pa 
dn

ta y seis ¿reas, liúda por oí Norto 
otra de herederos do boque Es­
calada, f nr la do Faustino Jimé­
nez; Este la de Ciriaco Alonso y 
O. la do Faustino Jiménez.

10. Heredad de regadío even- 
tual éu el pago do la Perota, de | 
cabida d i e c i o e h o areas, i 
linda í)o rol Norte o o n otra ’• _ • V 
de Francisco Muñoz, Sur camino ii
del pago. Este acequia de su re­
gadío y Oeste otra de Francisco 
Muñoz.

l as adquirió en virtud de escri­
tura pública de fecha cuatro del 
actual otorgada en esta vilia ante 
su Notario D;on Antonio Recio, 
por compra a Don Jerónimo {¿uiz- 
Lacruz, vecino de esta población, 
quien a su vez las adquirió cu 
virtud (ie documentos privados 
de fecha 13 de abrii de mil ocho- 
cicntoa noventa, trece ds Mayo do 
novecientos ocho, Idem, catorce 
de Febrero de mil -nchooientos 

’ noventa y siete; y diecinueve de 
Abril de mil novecientos uno;
siete de Mayo de mil novecientos í efeclos consiguicnles. Diosguar-

trece; uno de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis; quince de I 26 de Mayo de 1926.

’ - ----------- S CALVO SOTELOFebrero de mil novecientos; tres
de ?.'arzo de mil ochocientos no­
venta y dos y once de Marzo de 
mil ochocietos cuarenta y cuatro 
respectivamente, por compra a 
Don Dionisio Vidorreta la prime- 

’ ra, a Don Leoncio Gómez Jiraé •
nez la segunoa y tercera, a Don

i

Manuel María Rubio 
cuarta, a Doña Ignacia 
Navarro Ja quinta y 
Don Vicente Jiménez 

León la 
Grávalos 

octava; a 
González

la sexta; a Don Donato Martínez 
González la séptima; a Don José 
González Manrique la novena y a 
Don juan Peláez Grávalos la dé­
cima, todos vecinos de esta \ illa

Y por el presente se pone en 
conocimiento de cuantos pue­
dan estar interesados en las ex­
presadas inscripciones, a fin de 
que hagan uso de los derechos 
que en su caso puedan correspon­
derles sobre las fincas descritas.

En Cervera del Río Alhama, 
a 13 de Abril de 1926.

Martín Oliva

i ADhílNSSlRACÍÓH CENTRAL

1560

Ministerio
de Hacienda

REAL ORDEN

r

í.

?

limo. Sr.: Numerosos particu­
lares y entidades se han dirigido 
a este Ministerio pidiendo el apla­
zamiento de la vigencia de la ley 
del Timbre aprobada por Real de- 
cteío de 11 del actual, ante la im­
posibilidad de que en el corto 
plazo concedido desde su publica­
ción pudiesen preparar la reíorma 
que les afecta esencialmente y dar 
cumplimiento a los nuevos pre­
ceptos.

Concepluándose justa tal preten­
sión, y atendiendo también a la 
dificultad de distribuir los nuevos 
efectos timbrados para haTeilos 
llegar a todas la expendedurías 
untes del día 1 A de junio próximo 
aunque cu Ja Fábrica de la Mone­
da y Timbre están en condiciones 
de ser entregados.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer.

1 .° Que la ley del Timbre de 11 
del actual no entre en vigor hasta 
el 1.° de Julio próximo; y

2 .° Que durante el mes de Junio 
continúe exigiéndose, en su forma 
actual,el recargo del '0 % sobre el 
impuesto de! Timbre establecido a 
favor de las Diputaciones provin­
ciales por el artículo ‘?41 del Esta­
tuto provincial.

Lo que de R^al orden comunico 1
a V. 1. para su conocimiento y

i de a V. I. muchos años. Madrid

Señor Director general del Tim 
bre, Cerillas y Explosivos y Re 
presentante del Estado en el Arren 
damiento de Tabacos.

1561
i

Ministerio 
de la Gobernación

REAL ORDEN

Vista la instancia elevada a este l 
Ministerio en 50 de Enero de 1925 
por el Secretario del Ayuntamiento 
de Grávalos (Logroño), en súplica j 
de que se aclare y determine cual S 
ha de ser el Ayuntamiento que [ 
abone un quinquenio al Secretario, j 
que llevando más de quince años | 
de servicios en diferentes Corpora­
ciones y menos de diez en el que 
actualmente sirve.

Considerando que la disposición 
segunda de las transitorias del Re­
glamento de Empleados municipa­
les de 23 de Agosto de 1924 deter ' 
mina que los Secretarios de Ayun­
tamiento que cuenten como tales 
más de quince años de servicios en 
propiedad en varias Corporacio­
nes o más de diez años en ia que 
actualmente sirvan, tendrán dere­
cho en el presupuesto de 1925-26 
al percibo de un quinquenio.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser­
vido disponer que la segunda de 
las disposiciones íransitorias del 
Reglamento de Empleados munici­
pales de 2.3 de Agosto de 1924 
dete quedar aclarada con carácter 
genera! en el sentido de que aque­
llos Secretarios de Ayuntamiento 
que cuenten ccu más de quince 
años de servicios en propiedad, en­
tre las disliníasCorporacioiiesdon- 
de ejercieron, y no hayan comple­
tado los diez años en la que ac- 
íualmeníe sirvan, sea esta ultima 
Corpora..ión la obligada a satisfa­
cer el quinquenio que Jes corres­
ponda, siempre que estos funcio­
narios justifiquen debidamente ios 
expresados servicios.

De Real orden lo comunico a V. 
E. para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Ma­
yo de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Seño»* Gobernador civil de Lo­
groño.

1550

REQUISITORIAS

Del recluta Sáenz Caro 
(Victoriano^, hijo de Cosme 
y María, natural de Villosla-

1 da de Cameros, provincia de 
S Logroño de 23 años de edad 

y cuyas señas personales 
son: estatura un metro 630
milímetros, domiciliado úl­
timamente en Villoslada de 
Cameros y sujeto a expe­
diente por haber faltado a 
concentración a la caja de 
recluta de Logroño para su 
destino a Cuerpo, compare­
cerá dentro del término de 
treinta días en Pamplona an­
te el Juez Instructor, don 
Aurelio Goñi Iraeta, Capitán 
de Artillería con destino en 
el Regimiento de Plaza y 
Posición, de guarnición en 
Pamplona,bajo apercibimien 
to de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Pamplona, «8 de mayo de 
1926.

El Juez Instructor, 
Aurelio Goñi.

1557

Martínez Sáez (Esteban), 
hijo de Francisco y de Juana 
natural de Ortigosa, provin­
cia de Logroño, estado sol­
tero, edad 25 años, oficio la­
brador, las demás señas per­
sonales se desconocen, su­
jeto a expediente por falta 
a concentración, compare­
cerá en el término de trein- 
días, ante el Teniente Juez 
Instructor, don Gonzalo So­
ler García, con destino en el 
Primer Regimiento de Arti­
llería de Montaña de guar­
nición en Barcelona, bajo 
apercibimiento que de no 
efectuarlo se le considera 
rebelde.

Barcelona, 25 de mayo de 
1026.

El Teniente Juez, 
Gonzalo Soler.

Âdministraeiôn de Justicia

1546

LOGROÑO

Don Jesús Alfeirán y Taboada;
Abogado y Secretario del Juz­
gado de primera instancia d® 
esta ciudad de Logroño y su 
partido:
Doy fé; que en el juicio ejecuti­

vo que en este Juzgado se sigue 
y de que se hará mención se ha 
dictado la sentencia cuyo ancabo- 
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor si<;uiento. --rientencia. 
—En la Ciudad de l.ogrofio a 
doce de Mayo de mil novecientos 
veintisois, el señor Don José 
Usera Rodríguez, Juaz de prime­
ra instancia do esta Ciudad de la 
misma y su partido, habiendo 
visto los presentes auto» Ue jai-
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ció ejecutivo seguidos a instancia j actual paradero se ignora, 
- '■' ’ ’ - i para que en el término de

diez días comparezca ante 
? este Juzgado con el fin de

de la Sociedad regular colectiva. 
Hijos deI Saturnino Ulargui, do­
miciliada en esta Plaza, represen­
tada po'T’el procurador don Fran­
cisco Lor de Abajo y dirigida por 
el Letrado Don Francisco Loma, 
contra'Don José Soria González, 
mayor de edad, y de domicilio en 
la actualidad desconocido, y de­
clarado eüírebeldía sobre pago de 
diez mil seiscientas cuarenta pe­
setas procedentes de dos letras 
de cambio, intereses legales y cos­
tas hasta ’Su efectivo pago y.

Fallo que debo mandar y 
mando seguir la'ejecución adelan­
te hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados y de­
más que fueren del ejecutado 
Don José Soria González, y con 
su producto entero y cumplido 
pago a la Sociedad ejecutante re­
gular colectiva Hijo's de Satur­
nino Ulargui de la cantidad de 
diez mil seiscientas cuarenta pese­
tas reclamado, más los intereses 
legales vencidos y que venzan 
hasta su efectivo pago.

Así por esta mi sentencia que 
por la rebeldía del ejecutado se 
notificará en la forma que deter­
mina el artículo seiscientos se­
senta y nueve de la Ley de En­
juiciamiento Civil, definitivamen­
te juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo—José Uscfa--Publicación. 
Leída y públicada fue la anterior 
sentencia por el deflor Juez que la 
suscribe estando celebrando au­
diencia pública en el día de su 
fecha, doy fé.—Ante mí.—Jesús 
Alfeirán Taboada .—Rubricado.

y para su inserción en la Gace­
ta de Madrid y .Boletines Oficia­
les de las provincias de Burgos, 
Vallaúolid y esta, para que sirva 
de notificación en forma al deu­
dor ejecutado Don José Soria 
González delarado en rebeldía e 
ignorándose su paradero y domi­
cilio; pongo el presente que fir­
mo en Logroño a veinte de Mayo 
de mil novecientos veintiséis.

Jesús Alfeirán 1'aboada 
José Usera

1549

SAMTO DOMINGO DE LA 
CALZADA 

Don Dionisio Bombín Nieto, 
Juez de Instrucción de 
Santo Domingo de la Cal­
zada. ¡
Hago saber: Que en este

Juzgado se instruye suma­
rio señalado con el número 
17 del año actual, por lesio­
nes por accidente en cuyo 
sumario he acordado por 
providencia de esta fecha 
llamar por medio del pre­
sente edicto a Faustino Mo­
reno Merino, de 36 años de 
edad, soltero, hojalatero y 
calderero ambulante, cuyo

recibirle declaración, bajo 
apercibimiento de que en 
caso contrario le parará el 
perjuicio a que haya lugar al público en la Secretaría numi-
en derecho.

Dado en, Santo ^Domingo 
de la Calzada, a veintiséis de

i mayo de mil novecientos 
j-veintiséis.

Dionisio Bombín.
5 El Secretario,

Fernando Tourmán

1551
ARENZANA DE ABAJO

Aprobado por el pleno de este í 
Ayuntamiento el presupuesto ; 
municipal ordinario para el ejer­
cicio de 1926-27 queda expuesto 
al público en la Secretaría muni­
cipal por-término de 15 días, fini­
do el cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la termina­
ción de la exposición al público, 
podrán interponerse reclamacio­
nes ante la Delegación de Hacien­
da dé esta Provincia, por los mo­
tivos señalados ed ’ él artículo. 
50 del Estatuto municipal, apro­
bado p ir R. D. de 8 de Marzo de 
1924. i 

Arenzana de Abajo a 20 de i 
Mayo de 1926 1

El Alcalde Presidente, 
Eusterio Calvo

1552 i

CANILLAS DE RIO TUERTO í contribuyente por Urbana vecino
I de esta villa.

Fernández, Alcalde 5, D. Emiliano Amurrio Landa ma­
de Canillas de Río I yor contribuyente por Rústica con 

I domicilio fuera del término (Labas- 
Hago saber: Que habiendo si- íida)

Don Víctor 
accidental 
Tuerto.

do aprobado por el Ayuntamien- I D. Leoncio Cañas Orense mayor 
to el presupuesto formado para el I ceníribuyeníe por industrial.
próximo ejercicio económico de |
1926-1927, queda expuesto al pú- f PARROQUIA DE SAN VICENTE 
blico dicho documento en la Se- j Parle Personal
cretaria municipal por término de i 
quince días, a fin de que si lo ere- í 
en necesario puedan formularse j 
reclamaciones por los habitantes | 
del término ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia or cual­
quiera de las causas indicadas en 
el artículo. 301 del Estatuto muni­
cipal.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos xdel artículo. 300 de 
dicho Cuerpo legal, y 5.® del Re­
glamento de 23 de Agosto de 1924.

Fn Canillas de Río Tuerto a 
veintiocho de Mayo de mil nove­
cientos veintiséis

i El Alcalde, 
Víctor Fernández |

1506
RIBAFRECHA

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario para el ejer­
cicio de 1926-27. qut^da expuesto

í-

cipal por término de 15 días, fini- । 
do el cual durante otro plazo de í 
15 días, a contar desde la termina- 1 
ción de la exposición al público, j 

: podrán interponerse reclamacio- i 
ñas ante la Delegación de Hacien- ■ 
da. de esta Provincia, por los mo- Î 
tivos señalados eií el art. 301 ¡ 

j del Estatuto municipal, aprobado i 
I por R. D. ds 8 de Marzo de 1924.

Ribafrecha, a 23 de mayo de j 
j 1926 i

El Alcalde Presidente, 
José Ruiz Navarro

1554
SAN VICENTE 

DE LA SONSIERRA

Don Modesto Bengoa Pérez, Al­
calde Presidente del Ayuntamiento 
de San Vicente dé la Sonsíerra.

HAGO SABER: Que en la Se­
cretaría de este Municipio, se halla 
expuesta al público, la lista de los 
Vocales natos formada por este 
Ayuntamiento pleno, para girar 
los repartimientos generales de 
utilidades para los ejercicios 
1925-26 y 1926-27 la cual está inte­
grada por los señores siguiénles:

PARROQUIA DE SAN VICENTE
Parle Real

D. Joaquin Gil Aguiriano, mayor 
contribuyente por RúsHca vecino 
de este termino.

D. Pedro Velandia Trifol, mayor

Don Juan Ellas Herrera, Cura 
Párroco.

D. Salvador Gil López-Gil, pri­
mer contribuyente por Rústica.

Don Domingo Bengoa Reciña, 
primer contribuyente por Urbana.

Don Isidoro Martínez Fernán­
dez, primer contribuyente por in­
dustrial.

PARROQUIA DE RECIÑA

Don Melitón Cuellar Suso, Cura , 
párroco. |

Don Victor Martínez Rodríguez, 
primer contribuyente por Rustica.

Don Félix Ramírez Martínez, 
primer contribuyente por Urbana.

PARROQUIA Dé’RIVAS DETE- 
RESO

Don Florentino Ochoa Gómez, 
Curé Párroco.

D. Martín Bravo Canarias, pri­
mer contribuyente por Rústica.

Don Nicolás López Balda, pri­
mer contribuyente por Urbana.

Cuya lista se expone al público 
por término de siete días a los 
efectos de lo prevenido en el arti­
culo 489 del Estatuto municipal 
vigente.
San Vicente de la Sonsierra 28 de 
Mayo de 1926.

El Alcalde
Modesto Bengoa

1569

NOTA - ANUNCIO 
parc¿ SU publicación en el Bd- 
leiín Oficial de la provincia de 

Logroño

En cumplimiento délo dispues­
to en el artículo 20 de la Real 
orden de 11 d© Julio de 1925; se 
anuncia al público que por el Mi* 
nisterio de Fomento ha sido apro­
bado técnicamente el proyecto 
de conducción de aguas para el 
abastecimiento de Ojacastro 
inulado por la División Hidraúli-* 
ca del Ebro. ' ' "

Dicho proyecto consiste eu el 
aprovechamiento de unos marian- ¿ 
tiales que afloran al pie de la 
dera derecha del Río^ Conabía . 
Para ello s© proyecta una cama- > 
ra colectora precedida de unos 
drenes de captación, de la dual 
arranca la tubería de conduccióri ' - 
general cuya longitud es de 562,00' 
mts. terminando en una arquea ' 
ta reguladora' de 2*50 mts. en cua­
dro por 1*75 mts. de altura, útiL '

La arqueta reguladora está di­
rectamente relacionada por me­
dio de una tubería de carga do 
1116 mts. de longitud y 0‘05 de 
diámetro con una fuente pública 
situada en la carretera frente al 
Fielato y Matadero del Ayunta- . 
miento.

El caudal derivado será de un 
litro por segundo y no se aplica­
rán tarifas para el consumo del 
agua.

El proyecto estará de manifies­
to en el Gobierno Civil de Logro­
ño durante el plazo de quince día» 
según previenen las Instruccio­
nes de 10 de Noviembre dé 1922, 
para que cuantos se consideren 
perjudicados puedan presentar, 
en instancia dirigida al Sr. Go­
bernador Civil de la provincia las 
reclamaciones que estimen perti­
nentes.

A nuncios
Confeccionados 1ós repartimien- 

íos de la contribución territorial por :
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rústica, pecuaria y urbana de los ; 
términbíi municipales qne a conti- t 
Duación se mencionan, para el pró- 5 
ximo ejercicio de 1926—27, queda 
desde hoy expuesta al público en la 
Secretaría de cada Ayuntamiento, 
por el término reglamentario, a fin 
de que durante dicho plazo, puedan 
los interesados examinarla y produ 
cir con motivo de la misma cuantas 
reclamaciones tengan por conve­
niente; en la inteligencia de que no 
podrán ber atendidas las que se for 
mulen fuera del expresado término:

Relación que se cita |
Almarza de Cameros ?

Confeccionado el padrón de edi- t 
ficios y solares para 1926-27 queda ; 
expuesto al público en la Secretaria ; 
de cada Ayuntamiento de los que 
se mencionan,el término reglamen­
tario, a los efectos de examen y _ 
reclamación:

íi

Relación que se cita j 
f

Almarza de Cameros (

Confeccionadas las matriculas 
industriales de los términos muni­
cipales que se mencionan para el 
próximo ejercicio de 1926-27, que­
dan desde hoy expuestas al publi­
co en la Secretaria de cada Ayunta 
miento por termino de quince días,a 
fin de que durante dicho plnzo,pue- 
dan los interesados examinarlas y 
producir con motivo de las mismas 
cuantas reclamaciones tengan por 
conveniente: en la inteligencia de 
que no podrán ser atendidaslas que 
se formulen fuera del expresado tér 
mino.

Relación que se cita
Almarza de Cameros
Zarzosa

Habiendo sido aprobados por los 
Ayuntamientos los presupuestos 
formados para el próximo ejercici o 
económico de 1926-27 quedan ex­
puestos al público dichos docu­
mentos en cada una de las Secre­
tarías municipales por término de 
quince dhis a fin de que si lo creen 
necesario puedan fo’-mularse recla­
maciones por los habitantes del 
término de los mismos ante la 
Delegación de Hacienda de la pro­
vincia por cualquiera de las causas 
indicadas en el artículo 301 del 
Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal.

Relación que se cita
San Román de Cameros 
Almarza de Cameros 
l2ga

Formados por las Comisiones i 
permanentes el proyecto de presu- 
pueslo ordinario para el presente 
ejercicio 19.6-27 con arreglo a lo j 
prevenido en los artículos 292 y i 
concordantes de) vigente Estatuto 
municipal, estará de manifiesto al ? 
público, junto con los documentos | 
que determina el articulo 296 del 
mismo, por el tiempo reglamenta- | 
rio a contar del de la insección de ; 
este edicto en el«BolcíínOficial»de ? 
esta prcvincia durante los cuales ‘ 
los contribuyentes y entidades in- 
ter esadas podrán formularlas re- | 
clamaciones y observaciones que | 
consideren justas.

Relación que se cita. í
Zarzosa
Abalos •
Soto de Cameros i
Luezas }
Murillo de Rio Leza |
Sojuela ¿
Ledesma í
Cihuri i 

1 )____
I

Confeccionado el repartimiento 
del impuesto del 0‘50 por 100 so- ; 
bie la riqueza del líquido imponi­
ble de la Contribución territorial 
por rústica y pecuaria de los ; 
Ayuntamientos que abajo se reía- j 
cionan para defensa contra las 7 
plagas del campo, según está í 
mandado por el Consejo provin­
cial de Fomento, quedan expues­
tos al público acompañado» de su 
lista cobratoria por el término de 
ocho días a los efectos de recla­
maciones en las Secretarías res- ' 
pectivas. ,)

Relación que se cita |
Ledesma

1547 i 

AZOFRA Î 
j

Aprobadas por el pleno de es- ¡ 
te Ayuntamiento para regir por 
cuatro ejercicios económicos las 
ordenanzas para las exacciones . 
en este municipio, de los impues­
tos y arbitrios, sobre sacaduría 
del vino a los arrieros, prestos ; 
públicos, derechos de Matadero, 
carnes pescas y saladas, vinos y ■ 
demás bebidas espirituosas y al- 
ecbólicas, impuesto del inquilina- ! 
to y derecho o tasa de guardería 
rural que figuran en el presupues­
to ordinario para el ejercicio de 
192''-27 quedan expuestos al pú­
blico eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 15 
días a los efectos del artículo 322 
del Estatuto municipal y 29 del 
Reglamento dp Hacienda muni­
cipii.

Azofra, 29 de Mayo de 19'26 
El Alcalde

Hilario Vilda

1541 !
HARO j

Don José Oria Cano, Alcalde j 
en funciones del Excelen- ? 
tísimo Ayuntamiento de ; 
esta Ciudad.
Hago saber: Que termi- ; 

nado el padrón de carruajes 
de lujo de esta Ciudad para el 
próximo ejercicio de 1926-27 
queda espuesto al público 
por término de ocho días en 
la Secretaría de este Ayun- } 
tamiento, a fin de que du- 
rante dicho plazo puedan | 
formularse por los interesa- É 
dos las reclamaciones que | 
estimen oportunas. |

Haro, 27 de mayo de 1926. | 
José O. Cano. |

1425 I 
TUDELILLA

Los vecinos de Tudelilla | 
que tienen fincas rústicas en | 
el término municipal de i 
Ocón, en uso del derecho j 
que tienen reconocido, han j 
acordado según convenio es- ¡ 
crito del tres del actual, de- i 
clarar desde esta fecha aco­
tadas para toda clase de 
aprovechamientos las que 
poseen y s« hallan en el si­
tio titulado «Recuenco y Ca­
rasol del Arca» de dicho tér- , 
mino.

Los contraventores serán 
denunciados para su castigo 
cual corresponda.

Tudelilla, 27 de Mayo de 
1926.

El Representante 
José Ortega

1517 
PREJANO

Acordado por la Comisión 
municipal permanente de es­
te Ayuníamiento, la instruc­
ción de expediente de trans­
ferencia de crédito para pa­
go de obligaciones inaplaza­
bles de este Ayuntamiento, 
queda expuesto al público 
por espacio de 15 días en 
esta Secretaría en cumplien- 

\ to a los efectos prevenidos 
i en el artículo 12 del Regla- 
; mento de Hacienda munici­

pal.
i Préjano, 25 de Mayo de 
¡ 1926.
I El Alcalde,
¡ Pedro Eguizábal

1588 
PRADEJOIN

Aprobada por la Comisión 
j Permanente nueva propues- 
i ta de Habilitación y Suple- 
j mento de crédito por medio 

del Superavit del ejercicio 
Ï anterior para dotar diferen- 
i tes capítulos y artículos del

vigente Presupuesto de Gas­
tos, se hace público a los 
efectos del artículo 12 del 
Reglamento de hacienda mu­
nicipal de 23 de Agosto de 
1924, que el expediente for­
mado con tal imotivo se ha­
llará expuesto en esta Secre­
taría por espacio de 15 días 
contados desde el siguiente 
al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Ofi­
cial)) de la provincia.

Pradejón a 26 de Mayo de 
1926.

El Alcalde 
Alberto Ezquerro

910 
EDICTO

para notificar por medio del 
^Boletín Oficiah a forasteros la 
providencia de segundo grado

Don Manuel Fresno Martínez 
de Salinas, Becaudador de 
la Hacienda en el pueblo de 
San Torcuata.

Hago saber: Que en el expedien­
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Urbana 
pertenecientes al año de 1924-25 
de esta población, he dictado la si­
guiente:

«Providencia.—De tonformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen­
tes incluidos en la anterior rela­
ción . Notifiquese a los contribu­
yentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho­
ras; advirtiéndoles que, ce no 
verificarlo, se procederá inmedia­
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin­
cas que han de ser objeto de eje­
cución, y se expedirán los oportu­
nos mandamientos al señor Regis­
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.» 

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pr( videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre­
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

Peseta»

Juana Vargas Lumbreras 0‘67 
Juana Vargas Lumbreras 5‘33 

Treviana, a 30 de Marzo de 1926 
El Recaudador

. Manuel Fresno

Ímproqta de Pablo ViU«
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TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Los fe cibos qne figuran en la relación que se inserta a continuación, son 
los que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de ís'ovienibre 
do 1916 en el domicilio del Hecaudador de ta Zona de Álfaro Calahorra, por 
h»ier sido presentados por éste en la liquidación anterwr a este suceso que se. 
lo practicó en el primer semestre de. 1916; y como se trata de la reecnstiiución 
do dichos documentos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis- 
fooho en el tiempo comprendido entre ambas fechas, se publica en este periódi­
co oficial para que Ileque a conocimiento de los contribuyentes interesados, 
invitando al que se encucntje tn este caso a presentar los recibos en e^sta Teso­
rería para deducir es de la relación, ] reviniéndoles que de no hacerlo en el 
plano de treinta días a contar desde la fecha de este einuncio, se expedirán 
por duplicado y ac4o seguido se procedí rá a su realización pjor los jri ocedi-- 
mientos reglamentarios.

I
i

Logroño, 1 de Junio de 1926

JiELA CIÓN Q üL: se cita

Pueblo de Calahorra
Concepto: Rústica Presupuesto: 1916

(Continuación)

Húmero 
4e 

orden

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES

TRIMESTRES 
a que corresponden

IMPORT. í

Ptas. Ctf,

688 Faustino Fernández Enciso l.° 3'20
690 Pedro Fernández Enciso i c 3*26
691 Dionisio Fernández Escorza ( ( 1*55
697 Dionisio Fernández Garrido < < 5‘59
712 Juan Fernández Preciado < ( 4*ó9
716 Pedro Galán Madurga i i 2*17
718 Cándido García Acevedo < t 2'72
723 Juan García Armendáriz < < 2'50
724 Marcelino García Armendáriz (4 2*72
725 Mariano García Aróstegui << 2*72
726 Eusebio García Escorza 4 < 2'88
727 Primo García Escorza << 4*23
733 Eusebio García Gómez <( 2'07
739 Santos Garda Jiménez C< 4*62
743 Simón García Madorrán (< 4*83
746 Baldomcro García Martinez << 4‘34
747 Eduardo García Martínez << 2'21
749 Juan García Moreno ( < 2*06
755 Prudencio García Robles < < 2*39
764 Jacinto García Sáenz << 5*81
765 Pedro García Sáenz 4 ( 3*42
771 Juan García Velasco 1*96
774 Gasto Garrido Barcos ( ( 2‘39
777 Mauricio Garrido Barco 2'99
782 José Garrido Cristóbal << 3*64
783 Lucio Garrido Cristóbal < 1 5'43
785 Pedro Garrido Gómez <( 3*09
788 Félix Garrido l<ópez 2*83
791 Francisco Garrido Marín << 3*85
797 Natalio Garrido Martínez «< 6*52
799 Pedro Garrido Piudo (< 3*59
too Víctor Garrido Piudo f « 2*77
803 Juan Garrido Ruiz 4« 7*88
805 Mareos Garrido Rivas < C 2*83
813 Angel Garro Fernández << 6*<S4
814 Luis Angel Garro Pernández < < 3'96
823 Manuel Martínez Gil << 2*77
833 Rafael Gómez Caballero << 7*27
886 Luis Gómez Gurrea : <* 7*16
844 Mariano Gómez Ortiz 6'52
845 Cecilio Gómez Ov^as 3*91
846 Josefa Gómez Pérez 2*66
851 Do*-oteo Gómez Sáenz <( 2*66
853 Pedro Gómez Sáenz (( 2*45
858 Valentín González Arcos 2'93
859 Vietoriano González Arcos 2'77
860 Gabino González Antoñanzas 6*35
864 Justo González Fernández 1'85
866 Elias González Gastón 7'54
874 Jufft^ González Lanes ** 2*93

Número 
de 

orden
NOMBRES

DE LOS COxNTRIBUÁ ENTES
TRIMESTRES 

a que correspond»!
IMPORTE

1 Pu». ct».

876
s 'i

Santos González Lanes 1.’ 6‘38
873 Francisco González Muñoz ¿‘Í5
882 Manuel González > 6*24
884 Fenito Grijalba García 2‘93
888 Francisco Grijalba Subero 3‘89
900 Ficolasa Guindo Marín > 2*61
905 Cándida Gurrea Arpón » 2‘07914 Andrés Gw rea Garrido <♦ 3‘85
915 Pelayo Garrea Garrido » 4*61
922 Paldomero Gurrea Marín » 9‘12930 Víctor Gurrea Pellejero > 1*85932 Félix (iutiérrez Alfaro » 3*74
954 Fernando (jutiérrez Aníoñanzas 2*07
937 Angel Q,utiérrez Bermejo > 2‘83
939 Prancisco (j,utiérrez Calvo » 2*34
941 Víctor (jutiérrez Cristóbal > 2‘88
^'45 Saturnino (Gutiérrez (Aalilea > i*13
946 Manuel Gutiérrez C,onzdlez » 1*37
947 Matías Gutiérrez González » 3*42
948 Raimundo Gutiérrez González » 2*28
952 Gregorio Gutiérrez López > 1* 0
957 Victoriano Gutiérrez Lorente > 2‘50
966 Tiburcio Gutiérrez Pascual » 3*59
970 José Gutiérrez Mena » 3*53
974 Manuel Emeterio ó. Felipe 6*02
978 Luis Her ce Arpón > 3*15
982 Miguel Herce Davio^ » 9'87
984 Juan Herce Falcón » 2*17
986 Bonifacio Herce Gómez > 2'77

■990 Manuel Herce Gutiérrez » 3*48
993 Gregorio Herce Lorente » 4*94
997 Julián Herce Mangado » 5'15
999 Manuel Herce Mino > 2'45

1000 Sebastián Herce Miné » 4*13
1002 Matías Herce Pérez > 2*66
1004 Simeón Herce Rodero » 5,4S
1007 León Hetce Véa > 2*07
1013 Josefa Hernández Villes a > 10*79
1017 Rufino Herreros Adán > 3*20
1018 Florencio Herreros Adán > 4*46
1020 Santiago Herrero Barco > 2*93
1021 Miguel Herreros Royo 2*12
1024 Agapito Herreros González » 2*55
1025 Agustín Herrero González > 3*31
1027 Domingo Herrero González > 3*37
1056 Julia Iriarte Agueda > 3*04
1042 Víctor María A. » 1*90
1076 Víctor Jaime García > 3*91
1078 Julia Jaime Gómez > 2*23
1087 Valentín Jiménez Ramírez > 2*01
1091 Cecilio Lapuente Sáenz > 2*01
1099 Juan Sanes Cordón 2*34
1101 Angel León Azcona > 2*55
1102 Cosme León Azcona > 1*96
1104 Miguel León Azcona 8*26
1105 Remigio León Azcona > 2*12
1107 Ceferino León Galilea « 4*62
1108 Pedro León Galilea (( 2*77
1110 Sebastián León Hernández « 4*83
1119 Manuel León Hernández Miranda (( 2*12
1121 Rufino León Miranda « 2*75
1123 Manuel León Aforeno (« 6*36
1126 Inocencio León Rodríguez 4« 3*0^
1132 Ataría Hurtado Marcilla 44 12*11
1159 Santiago López Acebeda « 1*96
1145 Lucio López [Adán 44 2*55
1146 Pedro López Adán « 1*85
1153 Pedro López Azcona 4( / 8*48
1155 Andrés López Bermejo •• 4*73
1161 Julián López Caballero 44 3*37
1162 Toribio López Caballero 44 5*49
1164 Marcelino López Careda •• 2*83
1168 Benito López de Pablo <« 3*86
1179 Manuel López González <4 2*12
1180 Manuel López Envorca <1 í*12
1185 Victor López Heree If 2*88
1185 Antonio López Hita If 2*77
1187 Benigno López Hita ** 3*20
1188 Manuel M. López Hita f< 6*49
1190 Luciano López Jaime 44 3*26
1192 Angel lApez López 44 3*86
1194 Tomás López López « 2*17
1198 Jmaro López A tartinez. <( 1*91
1199 Ruperto López Martínez 44 2*7J
1218 Crescendo López Salado <4 5*27
1224 José López Tamayo <4 ■1*96
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Aj^nîarniento xie Rrbafrecha Partido de Logroño provincia de Lc¿roñó

Relación de las soncttudes recibidas en esta Alcaidía, solicitando la posesión de terrenos roturados arbitrariamente, que se publica en el ^Boletín Ofidai» déla provincia en^

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6,^ del R, D, de 22 de Diciembre de 1925

NOMBRE DELBOLICÍTANTE
1

Vecindad o domi­
cilio

TERMINOS
SUPERFICIE DECLARADA

Fanegas ^Celemines
Cuartillos

Dionisio del Amo López 
id.

Ribafrecha 
»

Prado primero f
Roró Pío

1
6

N.
N.

Paulino Diez Ocón » Fuente del Cristo 1 N.
Tosé Ruiz Navarro Montalvo 

Id.
» 
»

La Presa 
Id.

2 N.
•N.

Id. > Prado-Saleras 2 6 N.
Mariano Iñiguez Ortega 

Id.
»
»

id.
La Hoya

1 8 N.
N.

Id. » Sobre la l )ehesa 1 N.
Id. » Prad») primero N.

Leopoldo Santo Tomás » Prado Cabero 1 N.
Eleuterio Ruíz Navarro Montalvo > Prado Saleras 2 6 N.
Mercedes Ruiz Navarro Montalvo » Prado primero 4 N.

Id. » Fuente del Cristo N.
Antonia Ruiz Navarro Montalvo 1) Prado Saleras 1 3 N.

Id. > Fuente del Cristo N.
(

LINDEROS

Matías Montalvo Diez, S. Petra Ortega Herce, O. Martín Romero y E. Camino 
Gregorio Caro Terroba, S. Bartolomé Soto Barrio, O. El Río Leza y E. lleco 
Cascajar o terreno del ' municipio, S. Bartolomé Soto, O. Río Leza y E. el mismo dueño 
El Río Leza, 8. heredad del Solicitante, O. Río l.ezay B. Poyo
Acequia del Molino, S. Bartolomé Soto. O. El Río Leza y E. heredadad del solicitante 
heredad del Solicitante, S. lleco, O. Jerónimo Sáenz Solana y E. Emeterio Soto 
una zanja y camino, S. Pedro Sáenz Castroviejo, O. Pedro Dominguez y E. el mismo 
una regadera, S. Sabino Llórente, 0. Regadera y E. El Juncar
Melitón Monforte Pastor, S. Julián Martínez Benito, O. camino y E. Román Montalvo 
una zanja, 8- Dionisio del Amo López, O. Camino y E. Matías Montalvo Diez 
Marcelino Sáenz, S. Carretera de Jubera, O. Bernardo Santolaya y E. Marcial Pérez 
Salustiano Ruíz, S. Eusebio Iñiguez , 0. Baldomcro Pinillos y E. Bernardo Santolaya 
una acequia, S. un poyo, O. el camino y E. otra acequia
Paulino Diez Ocón, S. Salustiano Ruiz Clavijo, O. El Río Leza y E. Felipe Estremiana 
Camino de Ventas, Valentín Martínez, O. Juan Blasco y E. Martín Remero
Paulino Diez Ocón, S. Salustiano Ruiz Clavijo, O. El Río Leza y E. Felipe Estremiana

Ribafrecha, 30 de Margo de 1926

SI Alcalde, 
José Ruie Navarro


